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CONS TITUCION DE COMPAÑIA En la ciudad de San 
| ooo - - == o —— = 7 =— 

ER OTORGA" : SN Francisco - de, Quito.| 
6 -—- 2 > _— ? 

SAMONFRE —SOCTEDAD ANONIMA Ceopital de la República del 
Ti ---. - 

, CUANTIA: S5/.5' 499.080.000 Ecuador, Day día QUINCE (4 e 
o AREA 8 _— > — 
PER » 

e o. - DI 4 COPIAS KAMAGCAR oo Tc de JULIGÁ de mil a noves SEL 9 9 o Y A AE BS BNEOA 

* noventa y siet ante a 
> 10 

AA os E 

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, Nutario Décimo Octaval de 11 
OIEA ea ici A ES 

Zoo éste Cantón Quito, comparecen los señores MIGUEL. JUAN FIO “2 AAA a RAE — EA 
MONTUF AR, ¿HARBA FRETLE, Y Doctor DAVID PAREDES  MUIRRAGUI, - 1al LAA AR os E Sa + E PE ta AA e e o | 

" todos por sus propios derschos . Los señores 
- 14 5 .- 

mo = ; bp St at - se mparecientes son de LAA AE AMIA o mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 16 A A e A -— 

ma capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
: 17 o - 

day fe; bien instruidos por mai la Notesria: en el 
18 A — a A 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 
19 > 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
20|— o 

ne presenta para que eleve a instrumento público, cuyo 
21|- — -— : o tenor literal es el siguiente: "  SERMOR NOTARIO: En el 
22 

registro de escrituras públicas a su Cargo, Sirvase 
. 23 nn 

" inserjaf una de la cual conste el contrato de compañía 
- a 24 o _ a 

hina que se contiene en las siguientes cláusulas: 
25 A - 

OÉqUsuLA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecern para 
26 -- — 

otorga la presente escritura pública el señor Miguel 
27 MU => — 

Juan Fío Montúfar Barba Freile, ecuatoriano, mayor de 
28 
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28 

ed 

edad, casgñlo, domiciliado en Quito, por sus propios 
  

derechos; Ya e David Paredes Muirraguia, 
  

a y . . 
tasado. domicilio 

   

      

ecuatoriano, Mayor 

  

en Guito 
  

Y par sus propios de CLAUSULA SEGUNDA .— - VOLUNTAD 
  

DE FUNDACION: Los comparecientes declaran gue eS SL 
  

voluntad fundar la compañía *anónima, gue se constituye 
  

    

Ly a 

mediante el presente acto. Por consiguiente, tienen la 

. o . ne calidad de accionistas fundadores de la compañia lo 
  
  

A 

comparecientes que ol organ, la pres sente escritura pública. 
      

CLAUSULA TERCERA. -" REGIMEN NORMATIVO: Los fundadores 

expresan que (lá compañia anónima que constituyén sE 
  

regirá por la Ley de Compañías y por las demás Leyes de 
  

la: República del Ecuador» en lo que fueren pertinentes Y 
  

« a 

por los Estatutos que ce insertan a continuación: 
  

ELAUSULA CUARTA.- ESTATUTOS: ARTICULO PRIMERO. 
  

Ha DENOMINACIÓN. %..-DUBAGA Qhé, La Compañía se 
RENTO, 

  

    

SO IERED 

  

       CN + 

la fecha dercsu inc cisción en el Registro Mercantil, pero 
    

este plazo podrá reducirse les prorrogarse e incluso podrá 
  

ñ disolverse anticipadamente, observándose en cada caso las 
    

disposiciones --legales pertinentes y lo previsto en =stos. 
  

   n o
 tutos. ARTICULO SeceuUNDO.—- NACIONALIDAD Y, DOQMIE 
  

Ps EEES, a 

r a Compañia es de nacionelidad ecuatoriana y su domicilio 
  

será la ciudad de Quitos] pudiendo establecer sucursales 0 
PRE   

agencias en uno 0 varios lugares dentro 1 fuera de la: 
  

  

, 
social de la Compañ LA 

        cz nbio» transacci Pa AMPor? 
to ma ger re             
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de cosas muebles. Para el efecto podrá comprar, 
TAR ALA AA 
  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

      

    

  

        

  

    

  

  

  

  

  

  

  

: permutar, administrar, arrendar toda clase de bienes 
Bl 

inmuebles, también podrá importar, exportar, distribuir Y 
3 — HA As pa 

comercializar toda clase de artículos y productos 
AMA ooo o o - po . =- 

elaborados o no. Fodrá actuar como mandante, mandataria, 

5 Ia A ETT 

- comisionista 0. representante de personas. naturales y - 
> 612 —s — _ ” o 

jurídicas, nacionales o extranjeras. Fara el cumplimiento 
7 o 

ma de su objéto la Compañía podrá intervenir como socio en 
e 

8 . A nn. Ml o o . . 2 e la formación de . toda clase de soGiedades, aportar 
9 o 2 o 

a 
. . - Capitales a las mismas 0 adquirir, tener (o - poseer 

10 

" acciones, obligaciones o participaciones de otras 
4 

11 : 
, compañias. En .ganeral, la Compañía podrá realizar toda 

” A =— =— 7 
clase de actos, contratos y operaciones permitidas por 

o 
” 13 - 

o las leyes ecuatorianas, que- sean acordes con su objeto y 

14 - - — : 
necesarios y convenientes para su cumplimiento. sin 

15 - Lo — - 
perjuicio de las prohibiciones establecidas en otras 

16 

leyes, la Compañia no podrá realizar ninguna de las 
t Y7 o 

actividades seña ladas en el Articulo veinte y siete de la 
- —e., o — — . — 

18 - ; : qc — 
Ley de Regulación Económica y £ontrol del Gasto Público 

19 ' AÑ 
nial arrendamiento mercantill ARTICULO CUARTO.- 

20|— 

SOCIAL: . 

. - > 00 » : ne SS Er YARDAS " a 

El monto hasta el cual se podrá disponer 

la suscripción y emisién de acciones. Este capital 
23 

: autorizado podrá elevarse en cualquier tiempo por 

- 24 LA - — - - — - 
resolustón de la Junta General de Accionistas, previo el 

* 25 A . 
cup miento de las formalidades legales y estatutarias. 

26 — A 
ARTURO QUINTO. CARETO «Susa ro] En capital suscrito 

27 = 
de la fenpañía > iv dd j 

28   
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24 

253 

26 

27 |. 

28 

CINCO, MIL, 

3 unas, numeradas d o 

TIE TOA ye 

inclusive. El capital  suscrit 

    

  

aumentado. hasta el límite del. Capital auta 

forma prevista por la ley, en las oportunidades y en la 

   
cuantia que señale lg2£ Junta General- de Accioni ¡stas ¿Los 

o 

  

  

2 > A A AA 

aumentos del capital suscrito serán pagados en las 

e e TT cnn TT TT T AAA 

oportunidades, proporciones y condiciones Que stablezca A 

la 
o e 

dunta General al acordar el respectivo 

  

aumento, pero 
o 

  

siempre con sujeción a la Ley > las presentes estatutos y 

Junt 

  

Da 
eras, gue 

cualquier reglamentación que sobre el parti 

a General de: GAtrcionistas . ARTICULO 

  

DOCIENTOS 
A 

  

pagado en la : forma indicada en 

  

de este 

titulos 

idioma 
- e 

paiuntualizadas en 

  

  

contrato. ARTICULO  —SEFTIMO.- ACCIONES: Los 

  

o certificados de acciones estarár 

ps
 

lu
 tá castellano contendrán 

  

Lo 
LY 

  

fú
 

yY
 He
 

re
 

m 
e pe

s a 1 

Y de Compañ 4 

1 

ze: Deberán 

se en talonarios correlativamente  maimerados.«. Los 

  

podrán representar una 0 más. accion 
  

concierne a la propiedad de las acciones, traspasos». 

constitución de gravámenes y pérdidas, se estará a lo 

  

dispuesto 

DERECHO PREFERENTE: Los accionistas 

  

por la Ley de Compañias. “ARTICULO OUCTAVO.- 

tendrán derecho 

preferente para suscribir los aumentos de capital que  5e 

  

del   pla 

acordaren en 1e9si forma, en las proporciones y dentro 

zo señalado por la Ley de Compañías." Transcurrido   
  

e
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este plazo, las nuevas acciones podrán ser 

  

terceras  personasf ARTICULO  NOVENO.- GOBIERNO Y 
  

ADMINISTRACION: La Compañía estará gobernada por la Junta 
  

General de Accionistas     
Z dmini 

      

Prado eramte fanal ARTICULO DECIMO. JUNTA GENERAL: 
  

  

La, Junta General cde Accionistas legalmente” “cónvocada A 
9 o 9 
    

creunida- es la autoridad máxima de la Compañia, con 

  

a 

amplios poderes para resolver todos los «suntos relativos. 
0 a 

a los negocios sociales y para tomar las detóBianes que 
o e 

  

juzgue convenientes en defensa de la misa” ARTICULO 
  

DECIMO PRIMERO. ATRIBUGIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son 
  

atribuciones de lá Junta General, además de las 

  

Y7 

19 

20 

establecidas en la Ley de Compañias, las siguientes: A 
  

Nombrar y' remover a los administradores y comisarios por 
  

causas legales; A ar la pont bución de los 

hb 

funcionarios por ella elegidos c) Conocer anualmente el 
  

cue deberán presentar_el . Serente General y el Comisario, 

balance general, las cuentas de resultados y los informes 

a 
  

referentes a los negocios sociales; df Resolver A de 
    

  

  21 

22 

24 

25 

  

  

  

  

26 

la distribución de los beneficios sociales: eIÁ Resolver 

Ñ sobre el aumento a disminución del capital autorizado y 

suscrito, la constitución de reservas especiales o 
3 til e. 

facultativas. "y en general acordar todas las 

AE al contrato social y la reforma de 

tutos; A icponer el establecimiento y supresión de 

dh LaS y O fijar su capital y nombrar a sus 

  

27 

a 9) Áuando lo' considere conveniente, podrá 
    28 

nombrar un Comité Ejecutivo compuesto por tres miembros.   
  

  
 



    

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
      

  

    

    

  

    

    

  

  

  

  

  

    
  

  

accionistas 0 nos, que colaborarán com la administración 
1 

de la Compañia, señalándose sus funciones y el período 
21... A — A 

para ejercerlas] y, he” Cumplir con todos los demás 
3 - - 2 A AA 

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 
Al A o A A A A 

correspondan según la Levy, los presentes Estatutos y los 

Bl. A A A 

Reglamentos 0 Resoluciones | de « la misma Junta ¿beneral 

6 . 2 A  _ A A 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. CLASES DE JUNTAS: Las Juntas 

A AA A AAA A a A 

Generales de z Accionistas serán Ordinarias y 

8 IN US y o 

Extragrdinarias. Las Juntas Ordinarias 56€  Feunirán und. 

9 - o py 2 

a vez al año dentro de los tres primeros meses de cada año 
mb. —- e 

calendario, para considerar los asuntos especificados de 
11 o o A A A 

los numerales dos, tres y cuatro del Articulo doscientos 
122... o E 

setenta y tres de la Lev de Compañia Y cualaquier otro 

13Í—--- - - 2 
asunto puntualizado en el orden del 2án de acuerdo a la 

14 A A A A A —Á o q 

convocatoria ARTICULO DECIMO TERCERO .- JUNTAS 

15|--a 

EXTRAORDINARIAS: Las duntas «traordinarias se reunirán 

16 —— 

cuando fueren convocadas para tratar ios asuntos 
17 o P- 

puntualizados en la convocatoria. Í Tanto las Juntas 
-18 o o oa a 

Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en 

19 eo — A 
el domicilio principal de la Compañias salvo 10 

20|- - =- 
dispuesto en el articulo doscientos ochenta de la 

B| 2 -— H - Q - 
Ley de Compañias ARTICULI DECIMO CUARTO . 

22 - 

ONVOCATORIAS: Las Juntas Senerales serán convocadas 

23 

por el Presidente yo Gerente General 0 por quien 

24 - -- — ——— 2 
los estuviere reemplazando. en caso de urgencia 

25 l e —Á 
podrá hacerlo el Comisario y en los casos 

26 A a A — 

previstos por la Ley de Compañias. €el Superintendente de 

A 

Compañias. ARTICULO DECIMO QUINTO. FORMA Y CONTENIDO DE 

28     
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E, - Ecu* 
LAS CONVOCATORIAS: Las convocatorias se haga 

    
   

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

       
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    

    

Riimagn la forma señalada por el Artículo doscientos 
2. - 

setneta y ocho de la Ley de Compañías y recho días de 
al 2 AMORES Es 

¿drid di cando a más de la Techa y la hora, el 
e A A A A e 

lugar y el objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

OI —— e o roo Ék - = z “> - 
Podrá convocarse = la  oJunta General- _a . reunión». 

6 ú y . 

extraordinaria por simple pedido de los accionistas que 
Alo A a 

representen pof lo menos "el veinte y cinco por ciento del 

8 => . . _ 9 . . o 

capital social, para tratar los - asuntos que  —indiguen ex - 

9 2 2 

su petición.é ARTICULO DECIMO SEPTIMO.  —QUORUMN DE 
10” 

o INSTALACION: La Junta General ¿Ro podrá considerarse 
111 

. válidamente constituida para deliberar a AADErs 

32 - - - - 
. convocatoria, si los concurrentes a ella no representaren 

Wu ces o 
. 13 > Secctii id . -— 

pe A Junta General se 
14 o. - Le — - 

reunirá en segunda convocatoria con el número de 
15 

accionistas presentes, sea cual fuere la aportación del 
16 - 

capital social que representen y así se expresará en la 
17 

convocatoria. ARTICULO DECIMO OCTAVO.  —QUORUM ESFECIAL: 

18 > — —- — -- 
Fara que la Junta General Ordinarias o Extraordinaria 

19 — - 
pueda acordar válidamente «el aumento o disminución del 

20|-— 2. 
capital autorizado y suscrito, la transtormación, la 

211-— — - — — = —- z - 
fusión, la disolución anticipada, la reactivación si se 

22 
hallare en AN liquidación, la convalidación y en 

23 
general, cupf quier modificación de los Estatutos, habrá 

24 —— 
de con rira ella, en primera convocatoria, por lo 

25 : 
menos la mitad del capital pagado; en segunda 

26 — o mn 
convocatorial, bastará la representación de la tercera 

27 mk 
  

  

parte del pital pagados y si luego de la segunda   28     
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convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá 
1 

en la forma determinada en el Artículo doscientos ochenta 
2 o e A 

y dos de la Ley de Compañías. ARTICULO DECI MO -——HOVENO.- 
2 mo > e 

JUNTAS UNIVERSALES: Mo stante lo previsto en el 
O A A —- A A A 

artículo anterior, la Junta se entenderá convocada y 
Sl - — e E —Á o - - 
quedará válidamente constituida en cualquier tiempo -y- o? 

6 o _ 2. 2 IN A — 

jugar del territorio. nacional para tratar cualquier 
DIA A AAA A AAA o o, -- A A 

asunto, siempre que esté presente la  totalida del. 
8 m2. o y 

capital social y que los asistentes =cepten potr . 
9 Lo 9. >. - 

ananimidad la celebración de la Junta, debiendo suscribir 
101-— A e 

todos, ellos el acta bajo sanción de nulided. ARTICULO 
11 oo A _— 

VISESIMO. CONCURRENCIAS, Los Accionistas podrén concurrir : 
MAA - A A A A A AA s 

a las reuniones de la Junta General ya sez personalmente 
12| o A Á AA A A KA 

Go por medio de un epresentante. La o representación 
14- A A - - o - 

convencional se conferirá mediante carta poder dirigida 

15 2 
al Presidente de la Compañía o mediante Poder Notarial, 

16 a a 
Seneral o. Especial, wo podrán ser representantes 

17 — 

convencionales los administradores de la Compañía y loz 
= - > -— AO -.— - - 

18|—. - = > 
Comisarios. ARTICULO YISESIMO —FRIMERD.- RESOLUCIONES: Las 

2 — MMMM A KA A A 
Re o Lucione de las Juntas Generales serán adas por ET es » 

20 7 
salvo las 

21|- - 
ARTICULO 

22 
VIGESIMO SEGUNDO. DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas 

23 . . => . 

Generales serán dirigidas por el Fresidente de la 

24 . . - - - 

Compañia o por quien lo estuviere reemplazando, o sí asi 

25|- : q¿__E_> EP —— 
se acordase, por un accionista elegido para el efecto por 

26 A A A A 

la misma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos 
27 a A A A A 

de las Juntas Generales llevarán las firmas del 
28 

CDI NN      
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2 
ha de la Junta. Si la Junta 

  

  

fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos 
os 
  

31-—----—-—- 

a . s| 

los asistentes*e ARTICULO VIGESÍMO TERCERO. LIBRO DE 

ACTAS Y EXPEDIENTES: Las actas podrán llevarse. a. máquina. 

  

en hojas debidamente foliadas y autenticadas con la firma 

a 

del Gerente General en cada Anas O ser asentadas en ún 

  

o 

libro: destinado para el efector” ARTICULO VIGESIMO 
n - 

CUARTO.- DEL  FRESIDENTE: La Compañía contará con un 
AREAS 08 

o 

IT a 7 o e -= - 

Presidente, el cual podrá o no ser accionista de ella,o 
  

será elegido por la Junta General cada dos años y podrá 
  

ser reelegido indefinidamenteg” ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- «A 

  

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes 
  

del Fresidente: as Fresidir las sesiones de las Juntas 
  * 13] 

14 

15 

. s . . . a z 

Generales de Accionistas; b) ¿escribir conjuntamente con 

el Gerente General los certificados de acciones emitidos 

Y las actas de las sesiones de Junta Generali clelbnvocar 

  

1 

17 

18 

19 

e 
21 

conjunta 0 separadamente con 1 Gerente General a Si 

sesiones de JuntekGenerala  die**Iinteryenir conjuntamente 

pas
 

ñ a con el Gerente Genera todos los actos y contratos 

cuya. cuantía exceda del limite fijado por la Junta 

General de Accionistas para la actuación individual -de 

A 

  

éste; e uscribir se $1 Gerente General las escrituras 
  
22 

de reforma 99 estatutos, aumento 0 disminución de 
  : 23 

capital, liación O prórroga de plazo de duración, Y 

  24 
disolucióf o liquidación de la Compañía o de reactivación 
  25 

26   

27 

28   hasta que la Junta General designe nuevo Serente 

  

  
    

e
 
m
m
 

   



  

  
  

General: yo o En general, los que confiere la Ley y 
  

2. - 

del Presidente, lo reemplazará la 

estos Estatutos. En caso de ausencia, falta O impedimento 

persons que para tal 
  

7 

4 - A a 

VIGESIMO SEXTO. DEL ia 
  

a 
« 

5 A 

ser - Jun Gerente General que podrá ona 
-6 o E 

$ “ 3 > 

será designado por tuna Junta Senera 
DAA o 

1 Y 

  

efecto designe la Junta General de Accionistas. ARTICULO 
  

fi
n La Compañia tenor: 

accionista de ella, 

o   

durará en el cargo 

dos añ035, pero ¿Rodrá ser indefinidamente reelegidó. Sus a PE 
  

  

     

  

  

  

  

o hasta ser legalmente 
A CF ti A A. 

*v 

SerTinNo.- 

  

  

  

    
  

Son atribuciones del Serente Seneral: a) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

  

  

  

  

  

      

  

bienes y pertenencia ven tal sentido, establecer las 
14 A 

pátíticas y sistemas Operativos con las más amplias 

15 > a 
facultades; coja Actuar como Secretario de la Junta 

16 

General; Avda A Juntas  Benerales conjunta 0 
17 _ . a XA 

separadamente con el Presidentes 2) Suscribir 
TAB 22 A - IZ EAT 2 

conjuntamente con el Presidente los certificados de 

19 AA SÁ -- - 

acciones y las actas de Junta General cuando hubiere 

20|- o Á - 
actuado coma Secretarios Conferir poderes q sales 

21 - a A R == - 

previa autorización de la Junta (Generalz 9)" Contratar 

22 

empleados Y fijar sus Femuneraciones a señalar sus 

23 

funciones y dar por terminados dichos contratos cuando 

24 - y — 
> o = a , me 

fuere del caso hf Fresentar por lo menos una vez al año 

25 

a la Junta General de Accionistes un informe acerca de la 

26 -- ek . 

situación económica de la Compañía, acompeñado del 
27 - —. - A A — 

balance general, del estado de pérdidas y ganancias y más 

28   
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anexos; iS comprar, vender, hipotecar 

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

intervenir en todo acto O contrato relativo a bienes 
7 o 

inmuebles, que  ¿impligue transferencia de dominio o 
3 - - - - 

gravamen sobre ellos, conjuntamente con el Fresidentez 3» 

A A A A A A 

Intervenir conjuntamente con cel  PFresidente en —todos' los 
Fl — - A — 

actos y contratos cuya. - Cuantía. exceda del límite fijado 
6 - 7 A =. . a 

peor  sla Junta General; Pci Cuentas ocorrientes 
7... 2 . - 

bancarias, aceptar y endosar letras de cambio y otros 
8 

: o. Valores negociables, cheques u órdenes de pagos, a mombre 

9 2 A o » 
y por” cuenta de 1e* Compañía; 1) Firmar contratos y 

10 a J— - 
contratar préstamos; m3 Dbligar a la Compañía sin más 

11 _- a 

limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos 

42 Ad 

£ Estatutos, sin perjuicio de.lo preceptuado en el Artículo 

13 in A 
* doce de la Ley de Compañias: n)ÁCumplir y hacer cumplir 

14 — mn > 
las Resoluciones de - la Junta General;3 y, oBEn general 

15 —. 

tendrá todas las facultades necesarias para el buen 
16 o - . 

manejo de la Compañia y las demás atribuciones que le 

17 —- A A Á 

confiere la Ley y- la Junta General de Accionistas. 

An 
ARTICULO VIG 3ESIMO DETAVO. 

19 

20|— 

21 7 A E 5 : JE e 

" entenderá A todos los ás uÑtoS “Felacionados con su giro da 

tráfico, en operaciones comerciales O civiles, incluyendo 

23 
la constitución/ de gravámenes de toda clase, con las 

24 
- limitaciones Je establecen las Leyes y estos Estatutos; 

25 
limitaciones que _agoirán sin perjuicio de lo dispuesto en 

26 =— o. 
el Artículo doce | de la Ley de Compañias. ARTICULO 

27 o mn —. Lu 
VIGESIMO —NOVENO.- DE LOS COMISARIOS: La Junta General 

28     
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nombrará un Comisario Principal y un Suplente: durarán 
1 

en el ejercicio de sus funciones dos años, con las 
2h. A A 

facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de 
3|--- A AA o - 

Compañías y aquellas que les fije la Junta General; 

Ll A A A A A A A A A AX - 

quedando autorizados para examinar los libros. 
s5|.— A A — 

comprobantes correspondencia y demás. cddocu mentos * de la 
6 on Lo o — 

pm . 9 “ . . Y . D > 
Sociedad que consideren necesarios. No requieren ser 

No . A o A 

accionistas Y“ o podrán ser reelegidos indefinidament LE. 

8 e 

ARTACULO TRIGESIMO.- €l Comisario Principal presentará al 
: > : - e 

9 . _ > . . . > 9 > e 

final del ejercicio econ nómico lin informe detallado 2 la 

MO .— ” — 

Junta Ordinaria, referente al estado financiero Y 
11 e A 2 

económico de la Sociedad. Podrá solicitar que se Conmvogue 
121. ao mn o A — — 

a Junta  Beneral CExtraordinaria cuando algún caso de 
ral -0 

emergencia asi lo amerite. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.” 

YI A A A - 

FRORROGA DE FL FUNCICOMES: Aunque termine el período para el 

15 5 
cual fueron elegidos los representantes y funcionarios, 

16 Qe o 

continuarán en sus cargos hasta que la Junta  beneral 

17 A 

nombre a los sus ti tut LE. salvo los casos de destitución, 

118 - - o 

en que «el funcionario destituido será inmediatamente 

ya A A A A XAÁA e 

reemplazado por el que corresponda o por el designado por 

20|-— ; o 
la Junta $ ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.  Euando la Junta 

21|- = — = 
General lo considere convenien podrá nombrar hasta 

22 . “ 

cinco personas como miembros de un Directorio que 

23 
colabore con la administración de la Compañia, 

24 - 
señalándole sús funciones y el periodo para ejercerlas y 

25 - 
fijando sus , Temuneraciones. Estos vocales podrán 9 no ser 

26 + A A A A A A A A - 

accionistas ARTICULO TRIGESIMO TERCER EJERCICIO 

BI e e no — A A e e 

ECONOMICO: El ejercicio anual de la Soc iedad se contará 

28   
 



  

NOTARIA 

JECIMO OCTAVA 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

   

í 

  

  

COprora 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

del orimera de Enerc al treinta y uno de Di 
; . 

cada año. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. DISOLUCI 
eo. 

disolución de la Compañía tendrá lugar por el vencimiento 
3 A 

del plazo 0 por resolución de la Junta General de 
- 8h o _ _ A 2 Ti o A AU 

Accionistas y en los demás casos previstos por la Ley E 

Sl - o : 
ARTICULO TRIGESIMO —QUINTD.—. LIGUIDACION En todos, los-| 277 

6 2 o —> a 

- casos de liquidación, el Gerente General, salvo 

7i-— - - - 
6 disposición contraria de la Junta General de Accionistas, 

8 — - => ”. . . o . A Z que  acordara la disolución, será ligulidador, ejerciendo o o. 
9 2 a 2 — 9 

das mas amplias Tacultades y - SOMETIÉndoOse a las 

10 

disposiciones del Código Civil sobre mandato y a las del 
11 

. Código de Comercio vigente, que--dazsde luego primarán 
£12 - 

sobre aquéllas. La Junta General de fccionistas también 
o 

13 —rom 

nombrará un  liquidador. suplente.  CELAUSULAa QUINTA.— |. 

14—. 2 - A 
SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL: El. capital 

15 2 — o — 
suscrito de la Compañía es de CINCO MILLONES DE  SUCRES y 

16 

está suscrito y pagado en la siquiente forma: 

17 - => — 
ACCIONES No. CAPITAL CAPITAL SALDO A 

+. - - -—:—O =.— - — 

18 A —— — 
ACCIONES SUSCRITO, PAGADO PAGAR 

A ; z y 19 ; A 
Miguel Montútar 499 4"999.060 1249.75 3749, 250é 

201— , 
p David Paredes M 250 4 _ 1506 

211-— - =— — — 
TOTALES: 1250000 3750.00 

22 A 
CLAUSULA SEXTA.-Y FORMA DE PAGO: Los fundadores de la 

23 La : 
Compañia pagan él |] veinte x 

- 24 ; : A— o 
suscrito en diner BESAN O» según consta del 

25 
certificado bancario i depósito del capital social que 

26 _—  _ -__ A AKÁ 
se edjunta. El saldo lo pagarán en un año, contado desde 

2 .* ue 27 — — 
la inscripción de la Compañia en el Registro Mercantil. 

28   
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CTLAUSULA SEPTIMA.- DISPOSICION TRANSITORIA: Los 
  

fundadores Ta         actor David Faredes 

  

  

  

para que realice todos lcs trámites necesarios tend lentes 

a obtener la inscripción de a presente escritura en el 
  

  

  

se servirá 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    

    

profesional número des mil cuatrocientos noventa» uno 
2. ma, . > 

— 
A » - cc de tolegio de Abogados de Quito. Fara la Celestración de 0 

13 —- =— TT . — _ , ¿a presente escritura, se observaron todos los preceptosa 
14 -. e TIT Ta ¿iepales del caso Y o 16 

15 Sn comparecientes par mi 

16 = 
cadá uma de sue Dartez, 

17 e 
unidad de acto, de todo 

"181 =-- 
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, 1 

2 - - — 

o 
- 

- al A a A a A - 

CONSTIT TUCION DE COMPAÑIA En la ciudad de San 
los Z— — a — = = 

A OTORGA: > o o Francisco de , Quito, Bo » , . o . . EA lo 

SAMDNFRE SOCIEDAD ANONIMA Capital de la República d 

7 o => o e 

, mm CUANTIA: S/.5'499.909,00 Ecuador, Day día e PUINCE (A 
8]. e . 

? o o- - DI 4 COPIAS XXMAGCIX - 0-7 de JULIO de mil novecientos 
o g o Y _ Z ar re 

* noventa y zictl ente mi,/ 
>” 10 7 Dz 7 mn 1 7 

DOCTOR EMRIQUE DIAZ SALLESTEROS, Notario Décimo octavalas 
11 + 
. éste Cantón Quito, comparecen los señores MIGUEL JUAN PIO 

- $12 e At ara TALA . a O 2 
MONTUFAR BARBA FRETLE, y Doctor DAWID PARE -DES . MUTRRAG Ul s | 13 E IR > o mo 

todos por sus propios derechos. Los señores 
- 14 - A _ a 

comparecientes son de MACICOAAdad AGuUat LOGdÁANOA a ss MAyores 
15 — e 7 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 16 A a E A ER E cil 

” capaces para contratar y obligarse, a quienes de Conoce: 
17 AU a 

doy fe; bien instruidos por mi La Notaria en _ el 
18 a a e XA — A A —Á 

objeto y resultados de esta escritura = la que proceden 
19 Po 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que 
20|-— >>. 

ne presenta para que eleve a instrumento público, cuyo 
21|——— A > 

tenor literal es el siguiente: "SEÑOR MOTARIO: En el 
22 

registro de escrituras públicas a su CargO,  Sirvase 
. 23 AAA 

inserjaf” una de la cual conste el contrato de compañia 
- a 24 o. _ a - 

, nima que se contiene en las siguientes cláusulas 
25 A — 

OUQUSULA PRIMERA.—  COMPARECIENTES: —Comparecen para 
26 o an 

otorgar la presente escritura pública el señor Miguel 
87 Al =- ÓN 

Juan Fi  Montúfar Barba Freile, ecuatoriano, mayor de 
28 
  

 



domiciliado en DOuito, por sus propios 
  

  

2 derechos Y, 

  

David Paredes Mulrraguia, 
  

ecuatoriano, mayor 
3 A A A A A 

  

en dGuito 

  

dad» fesado, domici11 
    

y por  slus propios. de 
Al 

  

CLAUSULA SEGUMDA . : VOLUNTAD 
    

sl DE FUNDACION: Los comparecien tes declaran que ES Sl 
    

  

» 
    

  

voluntad fundar la compañía “anónima ¿que cons Litiuy 

7 mediante el pres nte acto. Por consiguiente, tienen la 
A   

. o me? 

calidad de  accioniztas fundadores de la compañia los 

  

: comparecientes que ot _ Br esente escritura pública. 
      

10 CLAUSULA TERCERA .- . REGIMEN NORMATIVO: Los fundadores 

“ 

51 expresan que la compañía enónima QUe  —comut tituyen 5 

  

M 

  
+: 

que, e m9 , 7 rom , a La rm qu A 2 po q 4 ln 12 regirá por la Ley das Compañias y por ias demás Leves de 
  
  

la Repú blica del En Dador. 
e A . 

py los Est tatutos 
14 e —. 

CLAUSULA CUARTA .— di 
15 e _. 

DENOMINACIÓN Xo DUBSAGIONA, La Compa 

     

    

  

ARA re REO Ln ia 

: SOCIEDAD 

  

RH pe
e 

ñ Ñ u íL
 

6 A G = pe
 

a de
 

e
 ae

 

  

     nas y durará CINCUENTA 
a z 5       

  

dee 
este plazo podrá reducirse 0 prorrogarse e (incluso podrá 

disolverse anticipadament 2. Doservándose en cada ca50 las 
  

  

  

  

MACIONALIDAD Y DOMICI 

La Compañia es de nacion=Ylidad ecuatoriana y su domicilio 
A — 

será la ciudad de Qui to,| pudiendo establ 
24 — PFI REN tr 

  

1ÍN ñ Ñ ñ E f 2 5 y du
 m n a 

BÚ
 

=
 encias en uno 0 varios lugares de nero a fuera de la' 

25 HO A AO 
sepúbiica. ARTICULO TERCER 0. 

26 A 

  

3 

Eb
 

TU
 

  

social de la Compañia 23 
A a 

  

cambios transa ceióna im; 
28 est - A a 
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: DANI o EA e A 

7 permutar, administrar, arrendar toda clase de bienes 
Yo —— 

inmuebles, también podrá importar, exportar, distribuir y 
3 A e 

comercializar toda clase de artículos y productos 
Al a a - e o -- 

elaborados omo. Fodrá actuar como mandante, mandataria, 

5 A 
- comisionista O. representante. de  personaso. naturales ' y - 

.s 6|2 e - - Y — 

jurídicas, nacionales O extranjeras. Fara el cumplimiento > 
7 e 

eo de su objeto la Compañía podrá intervenir como socio en 

. 8 O nn Ml 9 o . , , 2 
a la formación de toda clase de sociedades, aportar 

o * 9 2 2 e 

capitales a las mismas 0 adquirir, tener 0. poseer 

10 

: acciones, obligaciones a participaciones de Otras 
11 a 

, compañias. En -geagneral, la Compañía podrá realizar toda 
— a — RÁ 

clase de actos, contratos y operaciones permitidas por 

- 13 - 
' las leyes ecuatorianas, que. sean acordes con su objeto y 

14 -- - - 
necesarios y convenientes para su cumplimiento. Sin 

15 —- És Z 

perjuicio de las prohibiciones establecidas en otras 

16 

leyes, la Compañía no podrá realizar ninguna de las 
por 7 —. 

actividades señaladas en el Articulo veinte y slete de la 
e, UN o. — E 

18 - _ _ 0 EE AA 
Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público 

19 - > 
nioal arrendamiento mercantilé ARTICULO CUARTO .— CERAS 

20) A 

. SOCIAL: hh PARLA Ahora do, de. la, Lempa 

- 21 A — E ia 7 cn car Si : : e 

MELLA ¿SUCRES monto hasta el cual se podrá disponer 
22 

La Suscripción y emisión de acciones. Este capital 

23 
. autorizado podrá elevarse en cualquier tiempo por 

2% 24 - — - - > — 
resolución de la Junta General de Accionistas, previo el 

7 25 A 
cup imiento de las formalidades legales y estatutarias. 

26 A L— a 
ARTIRULO QUINTO.- CARETO. SUSCRITO J El capital suscrito 

27 l - 
de la fenpañía es. de. CINCO MILLONES / 1 DE. ie) AR. dividido en 3 

28 ON pk - AS 
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cinco 
2... 

  

  

10 

31 

12. 

14|-— 

15 

16/. 

17 

18 

o 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27|. 

  

sgae: cad 4 

  

numeradas una, 
Sri se. 

  

del. Y CERO. SER UNO - al 

  

  

  

oportunidades, proporcdio ne= 
  

la 
o e 

la 

Junta 

siempre 

cualquier reglamentación 

p aca En 

constituy 

SUGBES:, 

General al acordar 

con sujeción a la 1 

qu 

  

Y condicione 23 QUE 

el respectivo 
o 

EY. 

  

  

establezca 

amet pero 
o 

  

los presentes esta 

  

tutos Y 

e cobre el particular expida 

C1 INCO MIL, inclusive. El capital suscrito podrá ser 
FOR AT CR CI y o A 

aumentado hasta el límite del capital autorizado- en la 

forma prevista por la ley, en las oportunidades y en la 

cuantía que señale 1a Junta General de Accionistas. Los 
2 2 o A ÓN A A A 

aumentos .del capital suscrito serán  pagadoz en las 

  

Junta General de fáercioni 

o mn. 
hdi El En     

oa 
1Lal 
pie AGN 

  

de. UN 

  

ces 

pagado en la FTorma 
  

  

SLas. 

a, dE, 

  

MILLON 
indicada 

_DOCIENTOS 

ARTICULO SEXTO - SORIA 
la compania que se 

CINCUENTA. 

la ciáusuia guinta y ii 

MIL 
: a 

  

    

de 

titulos 0 

este contrato. ARTICULO 

accio 

SEPTIMO. ACCIONES: Los 

mu, q La A pea quen o o ole 
nes Ss taran Escrito 1 mr 1 2H 

  
  

  

podrán representar 

contendrán _ 

d 

correla 

una 0 

declaraciones 

a TT pues ug, quee, mm a ga > Pr gro ha ps E Mania VLoDeran 

  

tivamente numerados. om 

pm 
más en la que 

  

constitución 

propiedad 

de gravámenes Y p 

traspasos, 

érdidas, se estará a lo 
  

di spuesto por la Ley de Compañ “ARTICULO  OCTAYO.- ias. - 

  

DER 

pre 

ECHO PREFERENTE 2 Los 

ferente 

  

3530 

del.   28 

rdaren en legal formas 

olazo señalado por 

para suscribir los 

la Ley 

accio 

en i 

aumentos 

  

de Compañías no 

nistas tendrán derecho 

  

de capital que se 

as proporciones y dentro 

Transcurrido 
mu >   
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este plazo, las nuevas acciones podrán ser 

  

terceras personas e ARTICULO NOVENO.— GOBIERNO Y 
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nombrar un Comité Ejecutivo compuesto por tres miembros,   
    

e 

2 

ADMINISTRACION: La Compañía estará gobernada por la Junta 
3 .— HA A A AA A AAA | 

General de Accionistas y administrada por. ,el, Presidente y 
al... 2 o A mn Lo 

por. ad. Serernte General ¿ARTICULO DECIMO.— JUNTA GENERAL: 

Sl e ——— == 
La, dunta General de Accionistas legalmente cónvocada y| 

e IA AAA — ? 
reunida- es la autoridad máxima de la Compañia, con 

7 —— - 

amplios poderes para resolwer todos los «Fsuntos relativos]. 

8 — 2 a 

á los negocios sociales y para tómar las det 'sianes que 
e o 

9 o 

juzgue convenientes en defensa de la misma” ARTÍCULO 
10 

DECIMO PRIMERO. ATRIBUGIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son 

11 

atribuciones de la? Junta General, además de las 

12 - - , 

establecidas en la Ley de Compañias, las siguientes: añ 

. 131 - l —- 

Nombrar y' remover a los administradores y comisarios por 

14 _ ea - Z 

causas legales; pA Fijar la retribución de 105 

15 - - $e - 
funcionarios por ella elegidos e) Conocer anualmente el 

16 

balance general, las cuentas de resultados y los informes 
17 - - A + 

¿Que deberán presentar_el . Serente General y el (Comisario, 

183 - PI 
referentes a los negocios sociales; dd Resolver acerca de 

so == —— A 
la distribución de los beneficios sociales] eJA Resolver 

20|--—— : 
_ sobre el aumento o disminución del capital autorizado y 

21 : A 
Suscrito, la constitución de reservas especiales D 

22 AA -- 
facultativas.y en general acordar todas las 

23 : 
mogitisaCiones al contrato social Y la reforma de 

af Pp SE 
estatutos; tMDisponer el establecimiento y supresión de 

25 HA 
aqse Las y sucursales, fijar su capital y nombrar a sus 

26 E — 
represántantes; 9) Ávando lo considere conveniente, podrá 

27 — 
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28 

    

accionistas oO noz que colaborarán con la administración 

de la Compañia, señalándose sus funciones y el período 

para ejercerlasz] Y, hy Cumplir con “todos los demás 

deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

correspondan según la Ley, los presentes Estatutos y los 

Reglamentos o Resoluciones de. la misma Junta General.” 
o — e y =- A | 

ARTICULO DECIMO  SEGUNDO.- CLASES DE Las Juntas 

Generales de “fccionistas serán  Urdinarias y 
HA > — A o 
Extragrdinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán unda-o: 

A A o o 

vez al año dentro de los tres primeros meses de cada año 

calendario, para considerar los asuntos especificados de 

los numerales dos, tres. Y cuatro del Artículo doscientos 

setenta Y tres de la Ley de Compañías y cualquier otro - 
a 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 

Convocatoria? ARTICULO. DECIMO | E JUNTAS 
—A — 

EXTRAORDINARIAS: Las duntas Extraordinarias se reunirán 

stas asuntos 

as duntas 

unirán en 

el domicilio principal de la Compania. 3alvwvo o 

dis uesto en r doscientos ochenta de la 

Ley. de ARTICULO DECIMO CUARTO . 

CONVOCATORIAS : Las Juntas Generales serán  Convocadas 

por el Fresidente y/o Gerente General 0 por quien 
* 

los . estuviere reemplazando. . En caso de urgencia 

podrá hacerlo el Comisario Y en los casos 

previstos por la Ley de Compañias, el Superintendente de   Compañias. ARTICULO DECIMO QUINTO. FORMA Y CONTENIDO DE   
  

a. 
. 
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r
r
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Pis la forma señalada por el Artículo doscientos 
2. _ 

setneta y ocho de la Ley de Compañias Y REO dias de 
A al A A 

eindicando a más de la fecha y la horas el e a 
4l — Le A A OS e 

lugar y el objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

0 - - - 2 
Podrá COnvocarse a la  eJunta General _a-/ reunión». 

6 - 2 
extraordinaria por simple pedido de los accionistas que 

Ao o o - 
representen pof lo menos el veinte y cinco por ciento del 

81 — . - TT , o o . o 

capital social, para tratar los asuntos que  —indigquer «wr - 

9 s E 2 
su  petición.é ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- QUORUM DE 

10” 
o INSTALACION: La Junta General ¿o podrá considerarse 

11) 

, válidamente constituida paras deliberar noted a 

32 - - : 
, convocatorias si los concurrentes a ella no representaren 
13 a SNA Eu a 4 _— o 

. de tt ¿e AR). GA Pital O al La Junta General se 

14]. - —-- - 
reunirá en segunda “convocatoria con el número de 

15 —— 
accionistas presentes, sea cual fuere la aportación del 

16 - 
capital social que representen y asi se expresará en la 

17 . 

convocatoria. ARTICULO DECIMO OCTAVO. —QUORUM ESPECIAL: 
18 - -—eo - -— — - 

Fara que la Junta General Ordinarias O Extracrdinaria 

19 — — 
pueda acordar válidamente =1 aumento o disminución del 

20|— — 
capital autorizado y suscrito, la transformación, la 

21 == — - - = = 
tusión, la disolución anticipada, la reactivación sl se 

22 
hallare en AN liquidación, la convalidación y en 

23 
general, ey quier modificación de los Estatutos, habrá 

24 
de con rir a ella, en primera convocatoria, por lo 

25 La : _— 
menos la mitad del capital pagado; en segunda 

26 — A Lo 
convocatoria, bastará la representación de la tercera 

27 —.—- a 
    parte del Manital pagados y si luego de la segunda   
  

A
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convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá 
1 

en la forma determinada en el Artículo doscientos ochenta 
+] —- e A 

Y dos de la Ley de Compañias." ART ICULO DEC MD HOVENO.-— 
2 A (AA e 

JUNTAS UNIVERSALES : No stante lo previsto en. el 
BA A A AA A A A Ao A A A A = 

artículo anterior, la Junta se entenderá convocada y 

A A AA A XA - - 
quedará válidamente constituida en cualquier tiempo -y- 

6 A o A D. o DN A A] 

lugar del territorio. nacional para tratar cualquier 
Y . oo, - A AAA 

asunto, siempre due esté presente la totalidad del 
8 o Y y 

capital social y que loz asistentes acepten or 

9 Po 9 - - 2 
wWnanimidad la celebración de la Junta, debiendo suscribir 

vol oo. E a A 

todos, ellos el acta bajo sanción de nulided. ARTICULO 
11 Qe A a e 

VISESIMO.- CONCUR RENCIA: los Accionastas podrán concurrir 
Y A A AN 

a las reuniones de la Junta General ya see personalmente 
AAA A AA AAA A A A A 

o por medio de un representante. Las representación 

VA A o E 

convencional se contfterirá mediante carta r dirigida 

15 » - 
al Presidente de la Compañía o mediante Poder —Motarial, 

16 A A o 

Seneral o. Especial, o podrán representantes 
17 A Á 

convencionales los administradores de la Compañía Y los 
-- O -—— - - 

13|--- A A Á e - 
Comisarios. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - RESOLUCIONES: Las 

IA A A A A A A A A 

nes saluciones de las Juntas Generales serán E 2s por 
TP AA 7 AREA 

20|-— A == 
Mayor ia Sam : etos saivo laz 

previstas la Ley de  Compañiaze ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas 

23 , . . '.. . - 

Generales serán dirigidas por el Presidente de la 

24 7 _ - Ñ 2 . Compañía o por quien lo estuviere reemplazando, 0 Si asi 

25|- A A 

se acordase, por un accionista elegido para el efecto por 

26 A €x__— cr É— o 

la misma Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos 

27|. Q. A  —Á A A — 
de las Juntas cenerales llevarán las Tirmas del 

28     
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Si la Junta Junta. PE rl AE EEES. ade la 
  

2. 

BLA 

ACTAS Y EXPEDIENTES: Laz= 

fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos 
  

los asistentes*” ARTICULO VIGESIMO  —TERCERO.- LIBRO DE 

actas 

autenticadas con la firma 

  

en hojas debidamente foliadas y 

A Bo o : > 
del Serente General en cada una. O ser asentadas en Án ” > >” 

odrán llevarse a. máquina . 

  

para el efectos” 
e e 

FRESIDENTE: La 
a e 

ARTICULO  VIGESIMO 

contará con un 
2 

libro: destinado 

CUARTD.— —DEL Compañia 

PU a Ñ 

Presidente, el cual podrá o no ser accionista de ella,o 
  

será elegido por la Junta General cada dos años y podrá 

  

ser reelegido indefinidamentes ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 
  

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes 

  

a+ Presidir las sesiones de las Juntas 
  

- s . . . a . 

Generales de Accionistas; b) Sescribir conjuntamente con 

  

15 

16 

17 

el Gergnte General los certificados de acciones emitidos 

Y las actas de las sesiones de Junta Generali cWlbnvocar 

conjunta 0 eparadamente ll Gerente Gen ral a E 
i 

con E tú
 

sesiones de JimteGeneral: d):* Intervenir conjuntamente 

con el Gerente General en todos los actos y contratos 
  19 

20|— 

21 

22 

cuya cuantía exceda del límite fijado por la Junta 

General de ccionistas para la actuación individual -de 2 
. a - 

este; er Buseribir sañ bl Gerente General las escrituras 

de reforma 39 estatutos, aumento 0 disminución de 
  

24 
capital, 2pliación o prórroga de plazo de dur ación a 
  

25 

disolución o liquidación de la Compañía o de reactivación 
  

26 

27 

de la misma 14 
  

        28 

dunta General designe nuevo Berente hasta que la   
  

     



    

   
   

      
    

  

Generali y, gy En y eneral, locos que confiere la Ley y 

  

efecto designe la Jun 
  

VIGESIMO SEX TO. DEL 

del Presidente, lo ree 

estos Estatutos. En caso de 

ta Gen 

  

un Gerente General q 
y 

  

> 3 . TEA 

será designado por un 

dos 25805. pero podr 
o 

ausencia, fal 

eral de Accion 

  

ta o impedimento 

cará la persona que para tal 
  

istas. ARTICULO. 
  

Compañia tendrá 

ue podrá o no =er accionista de ellas 

  

a Junta BSeneral y durará en el cargo 

á Ser indefinidamente 

  

  

2 O de 
Frogara 

A Pe AER GRE ARA 
i o has ta 

  

  

arTicuLo 

AL: Son 
DGA 

1351 
4 Wi ¿tico 

atribu 

$ 

ciones del Ber 

   
10. Ani GC IONES DEL 

A 

ente General: a) 
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COMPañÑñiaa, SL 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

      

    
  

  

bis nes y pertenenc ias y en tal sentido, establecer las 

MAA A AAA A A A 

patiticas y sistemas Operativos con las más amplias 

15 = - a 

facultades; y Actuar como Secretario de la Junta 
16 

Generali; DP A Juntas Benerales conjunta 0 
Y A o pp 

separadamente con el Presidente;  Buscribir 
YB hh == ad 1 : 

coniuntamente con el Presidente los certificados de 

19 A - -- o 

acciones y de Junta General cuando hubiere 

20/— A —E . 

actuado como Secretarios O Conferir  poderez generales 

21 a == - 
crevia autorización de la Junta (Seneral3 q) Contratar 

22 

empleados y fijar sus remuneraciones, señalar sus 

23 

funciones y dar por terminados dichos contratos cuando 

241—— = A - >. x - - 
fuere del caso hf Fresentar por lo menos una vez al año 

25 e 
a la Junta General de Accionistas un informe acerca de la 

26 - q a e 

situación económica de la Compañía, acompañado del 

27 A -- - - A A A Á 

balance general, del estado de pérdidas y ganancias y más 

28 
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af NOTARIO 3; 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS (2. 13. 3 

e La, > 
anexos ; 1% Comprar, vender, hipotecar ya. ¿Es 

  

  

10 

11 

intervenir en todo acto oO contrato relativo a bienes 
  

inmuebles, que implique transferencia de dominio o 

x gravamen sobre ellos, conjuntamente con el Fresidentez 3) 
  

Intervenir conjuntamente con el Presidente en todos los 

actos y contratos cuya cuantía exceda del limite fijado 
«e 

  A 

or .la Junta General; kjafbrir Cuentas ocorrientes , ; EPR 

  

bancarias, aceptar y endosar letras de. cambio y otros 

  

  

, Valores negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre 
z - Ls 

o >>. SS 
y por” cuenta de le Compañías ol) Firmar contratos Y 

FO 
  

contratar préstamos; m)* Obligar a la Compañía sin más 
a 

limitaciones que las estabiecidas en la Ley y en estos 
  

13 

14 

15 

16 

17 

Estatutos. sin perjuicio de.lo preceptuado en el Artículo 
o 0 

doce de la Ley de Compañias: njéálumplir y hacer cumplir 
  

las Resoluciones de la Junta General3 Y, oMéEn general, 

tendrá todas las facultades necesarias para el buen 

manejo de la Compañía y las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y la Junta General de Accionistas. 

      

  

"CARTICULO  VIGESIMO OCTAvO.- DE de GEFRESENTACIÓN LEGAL La] 
  

  

  

9 Eropañia tanto Judicial . como 
F 

- pd Berente Seperal, (Ae ella y se 
  

26 

  

ásuntos Felacionados con su giro O 
a OO 

tráfico, en operaciomés comerciales | civiles, incluyendo 
  

la — constitución/ de gravámenes de toda clase, con las 
  

limitaciones Ade establecen las Leyes y estos Estatutos; 
  

limitaciones QuE _aegirán sin perjuicio de lo dispuesto en 
  

27 

28 

el Articulo doce | de la Ley de Compañias. ARTICULO 
    VIGESIMO NOVENO.- DE LOS COMISARIOS: La Junta General   
  

= 
AZAR 

: 000008 
> He 
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nombrará un Comisari 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

      

  

G Principal y un Suplente; durarán 
1 

enel ejercicio de sus funciones dos años. con las 
2|.—-- - — . A A A A 

facultades y responsabilidades esta ¿blecidas en la Ley de 
3 Ae A “o an ¡(IAK(KH¿ A A 

Compañias y aquellas due les fije la Junta General; 
A A o A A - 

quedando autorizados nara examinar los libros, 
3 A A A A — 

comprobantes, corres pondencia v demás documentos de la 
sl. La o o A 

Sociedad _ "gue consideren ecezarios. No requierén ser 
MD = o ÓN 

accionistas Yo pod drán ser reelegidos indefinidament 

8 A — 

ARTÍCULO TRIGSESIMO.- El Comisario Principal presentará al 
A - a 

3 OS w A y an * 

final del ejercicio económica tin informe delallado a la 

101 a o ” A A A AAA — 

Junta Ordinaria, referente  =l estado Financiero Y 
11 a o 2 

económica de la %0 iedad. Podrá solicitar gue se convoque 

12. — q o a — SÓ 

a Junta Beneral CExtracordinmaria cuando algún caso de 
ral noo o o 

emergencia asi 10 amerite. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO .- 

A A 
PRORROGA DE FUNCIONE S: Aunque termine el período para el 

15 

cual fueron elegidos los representantes v funcionarios, 

16 — A 

continuarán en sus cargos hasta que la Junta Beneral 

17 - A A Á -- — 

nombre a los sustituto 23, s2lvo los casos de destitución. 

18 - z e. 

en que el ftuicionario destituido será inmediatamente 

19 A A A A A 

reemplazado por el que corresponda 0 por el 

20|- —-- — — A o 

la Juntas ARTICULO: TRISGSESIMO SEGUNDO. —Euendo la Junta 

21|- e = : — 
General io. consider conveniente podrá nombrar hasta 

22 o 
cinco  personarz como miembros de un Directorio que 

23 
colabore con la administración de la Compañia, 

24 

señalándole sus funciones y el período para ejercerlas y 

25|- —- 
fijando sus. remuneraciones. Estos vocales podrán o no ser 

28 AA KA A A A A A A - 

accionistas ARTI CULO TRIGESIMO TERCERO .- EJERCICIO 
BR (A A o - A A 

ECOMOMICO: £l ejercicio anual de la So edad se contará 
28 
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del primera de Enero al treinta y uno de Di Aéhure 
1 

cada año. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. DISOLUCI 
2... 

disciución de la Compañía tendrá lugar por el vencimiento 
3 o ÓN 

del piíazo (' por resolución de la Junta —Seneral. de 
AA o a - _— A A A a ———G 

Accionistas Y en los demás casos previstos por la Ley $ 
sI. =.— - - - — 

ARTICULO. TRIGESIMO QUINTD.—. LIQUIDACION=KEn todos, 102 
el En o oa 

- casos de liquidación, ei Gerente General, salvo 

Tio — 

o disposición contraria de la Junta General de Accionmistarz, 

8 TT > o - . o . A 

- que  acordara la disclucion, sera liguidador, ejerciendo 

9 2 PS A o 

das mas  ampilas Tacultades Y sometiéndose a las 

10 

disposiciones del Cédigo Civil obre manda ato y a las del 
11 

. código de Comercio vigente, que -CG2sde luego  primarán 
212 - - — 

sobre aquéllas. la ¿Junta General de fccionistas también 
o - 13] A 

nombrará un  liquidador. suplente. —CLAUSULA QUINTA.- 
14— 20 -- o 

SUSCRIPCION E  —INTEGRACION DEL — CAPITAL: El capital 

15 » - > 
suscrito de la Compañía es de CINCO MILLONE DE SUCRES Y 

16 

está suscrito y pagado en la siquiente Torma: 

17 =—-- o. o 

ACCIONES No. CAPITAL CAPITAL SALDO A 
rn. - e -_— - - 

18 AA 

PAGADO PAGAR a 
. 

11 ES E ES Miguel Montútar 3 1249.750É 7749 2594 

20|— A 2 
 Pawid Paredes Ñ 050 4 75084 

21 — — > — 
TOTALES: 1"230,000 4 3750, 000. 

> —— 22 A — 7 
CLAUSULA SEXTA. FORMA DE POGD: Los fundadores de la 

Compañía pagan Él Ve A AZ 
24 

suscrito en Er Lira según consta del 
25 a 

certificado bancario del depósito del capital social que 

26 € A A A A A AÁ 
se adjunta. El saldo lo pacarán en un 2ñ0 a contado desde 

27 a ARA 7 o ae _ AS EN 

la inscripción de la Compañia en el Registro Mercantil. 
28   
  

  
 



CLAUSULA SEPTIMA.-— DISPOSICION TRANSITORIA: Los 
  

15 

16 

17 

218 

27 

28 

fundadores Tfacultan ai Doctor David Paredes FER ORSAS EE c n Mutrragui 
  

  

  

  

      

a cbtener la inscrip: 

CC Hegistro Mercantil ose para que conveaque 2 lez primera Junta 

  

  

NOLario, se servirá 
  e — - Do—-> 

QAcadir las demáz clausula de esti la Cara la plena 

  

Es o su E pres, io .. o ss 2 . i Sueca EVA S SSCFitir ás pública 

instrumenta, +» HABTA AQUI LA 

  

  

y 03 > ¿. se. ra ny .. z , Pi e: mE GUI cs. Abogado con matrí cuja eE E “e = 

milo cuatrocientos noventa uno 

  

  

    

    

    

2 uo n= Ju o, po To sou, ques Se. SOServaron todos los preceptoso 

Ezda que les fue integramente a los 
Aa A 

comparecientes par mí el Notario, se ratifican en todas y 

Cala una de sue 0eartez, Cara constancia rmar conmiaa en 
¿$ 

unidad de 2070, de cual dan 
mo 

o o 
=— 7 
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A BancocAmazonas 
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QUITO, í DE JULIO DE 1997 

Ciudad y Fecha 
  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo o o 

para depositar en la Cuenta »de Integgfición de Capital dela Compañía a 
a 

======moooo=o=== SAMONFRE s.a. £ = : ==   
  

    

  

    

abierta en nuestros libros: — 

ACCIONISTAS —"" . , VALOR DEPOSITADO . 
E . E y > 

JUAN MONTUFAR BARBA PREIS S/. 1'249.750,00f 

> 250,004 : 

. m.1.250.000,008   

    

a - 

  

    

oso 

[fi MIL CON 00/100 pa 

  

  

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administra- 

p:] dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

A cia de Compañías nos comunique" que—la -antes-—-mencioyada Compañía, se - 

    

  

  

e 

Y encuentra debidamente constituída, y previa entrega a /fosotros del nombra- 

miento del Administrador, con la correspondiente con: cia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 

» 

Av. Amazonas y Villalengua Telfs. 250-400 al 250-403 Fax 255-123 Casilla 17-01-1211 Quito - Ecuador 

e | Sem. 
 



e... Otorgé ante mí, en fede ello confiero esta 

--TERCBERÁ COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

     AD DETAVO» 
IN - SEPT rm 

O e Le - mo. 

AS : 
Eo * 

e > 2 
o tada yor. 

RAZON. En esta Fecha tomé nota sl margeh de la escritura 

matriz ae Lons titución de la Compañía ZSANONFRE SOCIEDAD 
e el 

ANONIMA de “fecha 13 de JULIO de 1997, la. Resolución de la 

z ¿18364 de 
Superintendencia de Compañias  pnámeroa AP-1> 1.1.1803 A 

Fecha ae de JULIO de 1987, que Aprueba ta Constitución de 

la Compañía que antecede. Quito a, 360 de JULIO de. e: 1997.= 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO . 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

nimera HILL. OCHOCIENTOS  —TREINTA, —DEL SH. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS —DE QUITA, DE” 24 DE JULIO DE 19%, bajo el cúmerao 

1923 del Regis tro Mercantil, tomo 18. Queda archivada la 

segunda copla certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de La Compañia  " SAMDNFRE S..".co Otorgada el 15 

de gulio de 19%, ante el Notario Décima Octavo del ant ón 

Quito Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS .. Se da asi complimiento a 

lo dispuesto en el. Arts. SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733. del 22 de 

agosto de 1975, publicada en el Registro Oficial 78 de d 

agosto del mismo año. De anotá en el Repertorio 

námero  1$064..- Quito, “a sels de agosto de mil nove 

moventa y siete. El REGISTRADOR. .-— 

  

     

  

r. Julio César Almeida 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANION QUIIO


